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JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
 

AUTO Nº 0112 

Popayán, Cauca, febrero dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 

La presente providencia se notifica en estado N.º 10, hoy 03 de febrero de 2021.- 

  

Vista la solicitud presentada la MICHAEL BRAYAN CORTÉS CERÓN tendiente a la 
entrega de títulos judiciales, teniendo en cuenta que se tenía programada audiencia de 
remate para el miércoles 20 de enero de 2021 y las partes interesadas presentaron 
solicitud de suspensión de dicha audiencia la cual fue concedida mediante auto 049 del 
2021, en virtud de lo anterior al no llevarse a cabo la audiencia de remarte el juzgado,     

D I S P O N E: 

1º.- HÁGASE ENTREGA a MICHAEL BRAYAN CORTÉS CERÓN identificado con la 
cédula de ciudadanía N° 1.061.723.089 de Popayán (C)., el siguiente depósito 
judicial: 

Fecha Depósito Número Depósito Valor 

19/01/2021 469180000607091 $10,080,000.00 

TOTAL VALORES DEPOSITOS $10,080,000.00 

 

  NOTIFÍQUESE 
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